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SECCIÓN I 

INVITACIÓN A CONTRATACIÓN MEDIANTE CONCURSO PÚBLICO EN EL 
EXTERIOR 

 
Astilleros Navales Ecuatorianos -ASTINAVE EP, en virtud de la resolución de 
inicio del proceso No. GLO-CTR-058-2025 de fecha 09 de mayo del 2025, se 
complace en invitar personas naturales o jurídicas extranjeras, con o sin 
residencia en el país, interesadas en participar en la “ADQUISICIÓN DE KIT 
CONSTRUCTIVO PARA LANCHA OPV 5009”, para presentar su propuesta 
técnica y financiera, en el presente proceso. 
 
Las condiciones del concurso son:  
  
1. Objeto del concurso: Este concurso tiene como propósito seleccionar a la 

oferta de mejor costo y que cumpla con lo requerido en las especificaciones 
técnicas, para la contratación de “ADQUISICIÓN DE KIT CONSTRUCTIVO 
PARA LANCHA OPV 5009”. 
 

2. Presupuesto referencial: ASTINAVE EP tiene fondos disponibles para 
cumplir con el objeto de la contratación habiendo previamente certificado los 
fondos en la Partida Presupuestaria No. 631006-11-110316 denominada 
INDUSTRIAL – GERENCIA DE PROYECTO detallada en la certificación 
presupuestaria No. 260 de fecha 05 de mayo del 2025 emitidas por la Gerencia 
Financiera.  
 

3. Cronograma del procedimiento: El cronograma que regirá el procedimiento 
será el siguiente: 

 

Concepto Día Hora 

Fecha para realizar la invitación  09 de mayo del 2025 16:30 

Fecha y hora límite para la recepción de 
preguntas  

13 de mayo del 2025 16:30 

Fecha y hora límite para aclaraciones y 
respuestas 

15 de mayo del 2025 16:30 

Fecha y hora límite para entrega de 
propuesta  

30 de mayo del 2025 15:30 

Fecha de calificación de la propuesta 03 de junio del 2025 16:30 

Fecha estimada de adjudicación 06 de junio del 2025 16:30 

 

4. Preguntas, respuestas y aclaraciones: Todo interesado en presentar su 

oferta podrá realizar las preguntas que estime necesario, o si necesita una 

aclaración sobre una parte de los documentos, solicitará a ASTINAVE EP, a 

los correos electrónicos rleyton@astinave.com.ec y 

mailto:rleyton@astinave.com.ec
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lparrales@astinave.com.ec, la respuesta a su inquietud o consulta. 

ASTINAVE EP responderá las preguntas o realizará las aclaraciones que 

fueren necesarias a los correos electrónicos de todos los destinatarios 

invitados o cualquier otro que participe del proceso. 

 

5. Cambios al cronograma: ASTINAVE EP podrá modificar el cronograma hasta 

la fecha límite fijada para realizar las aclaraciones y respuestas; el cambio será 

notificada por correo electrónico a todos los proveedores participantes. 

 
6. Convalidación de errores: De acuerdo con lo establecido en la resolución RE-

ASTINAVE EP-GGE-DJU-046-2024 en la cual se expide el Reglamento 
Contrataciones por Giro Especifico de negocio de ASTINAVE EP, indica en el 
“Art. 60.- Convalidación de errores. - Se actuará conforme lo prescrito en el 
artículo 45 de este Reglamento. Analizadas las ofertas, si se presentaren 
errores de forma, podrán ser convalidados por los oferentes, a pedido de la 
Comisión Técnica de -ASTINAVE EP-, dentro del término de 2 a 5 días, 
contados a partir de la fecha de notificación. Dicho término se fijará a criterio de 
la Comisión Técnica con relación al procedimiento de contratación y al nivel de 
complejidad y magnitud de la contratación requerida. El pedido de 
convalidación de errores será notificado a todos los oferentes a través de 
medios físicos o electrónicos y para el efecto se elaborará el Acta de 
convalidación de errores.”.  

 
7. Vigencia de la oferta: La oferta se entenderá vigente hasta 60 días o hasta la 

celebración del contrato u orden de compra. 

 

8. Precio de la oferta: Se entenderá por precio de la propuesta al valor que el 

oferente haga constar en su oferta técnica y económica. El precio de la oferta 

deberá cubrir todas las actividades y costos necesarios para que el oferente 

cumpla con el objeto del presente proceso, a plena satisfacción de ASTINAVE 

EP. El precio es fijo e invariable. No habrá ajustes de precios y son de exclusiva 

responsabilidad del oferente. Se entiende que cualquier omisión es voluntaria 

y destinada a conseguir previos que le permitan presentar una oferta más 

ventajosa.  

La oferta deberá presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. El 

pago se realizará en la misma moneda.  

El precio que ASTINAVE EP pagará al adjudicatario, es sin descuentos 
bancarios ni gastos de transferencias.  
 

mailto:mbravo@astinave.com.ec
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9. El precio del bien es en términos CIF. En la oferta económica se desglosará el 

precio unitario de cada rubro dependiendo del INCOTERM:  el valor de la 

mercadería, el seguro y el flete internacional. 

10. Plazo de ejecución: El plazo estimado para la ejecución del contrato es de: 

El tiempo de entrega de los bienes objeto de la contratación es de 800 días 
calendario, el cual correrá a partir del día siguiente de la notificación por escrito 
por parte del administrador del contrato respecto de la disponibilidad del 
anticipo, en la cuenta bancaria proporcionada por el contratista: 
 

 
Se informa que lo detallado en la tabla “Plazo de entrega” referente a lo indicado “tabla 

6.1” corresponde a la “Tabla 6.1 de Informe de necesidad INF-ATS-015 

11. Condiciones para la importación: Para la desaduanización, el proveedor se 

obliga al envío de los documentos draft de la importación (factura, packing list, 

conocimiento de embarque y demás documentos) a través de correo 

electrónico, al menos con 15 días de anticipación.  

El proveedor está obligado a la entrega de la documentación original física 

para que ASTINAVE EP pueda efectuar la desaduanización sin demoras. Por 

tanto, entregará dicha documentación original con máximo 5 DIAS de 

anticipación al arribo de la carga en el puerto de Guayaquil.  

ASTINAVE EP será el único encargado de autorizar el embarque a EL 
PROVEEDOR. De no haber autorización para el embarque y aun así se 
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envía el material, este podría ser re-enviado a origen por no cumplir con los 
requerimientos de la aduana ecuatoriana y EL PROVEEDOR se encargará 
de asumir dichos gastos. 
 
No se enviará mercadería adicional a lo mencionado en el Packing List de 
cada paquete, a menos que sea notificado el adicional a ASTINAVE EP y 
éste a su vez apruebe su envío. 
 
Cualquier retraso que se provoque por la falta de entrega de la documentación 

para efectos de aduana, será de exclusiva responsabilidad del proveedor. 

12. Forma de pago: Los pagos se realizarán de la siguiente manera:  

 

El pago se realizará de acuerdo con los porcentajes del monto del contrato 
descritos en la siguiente tabla: 

 

Pago % Entregable 
01 12.50 En calidad de anticipo, con la suscripción del contrato, con la 

entrega de garantía bancaria de buen uso del anticipo y fiel 
cumplimiento. 

02 30.00 Contra entrega de los elementos correspondientes al Paquete 
0 y la siguiente documentación: 

Acta de entrega – recepción parcial; 
Informe del administrador del contrato; y 
Factura 

03 35.00 Contra entrega de los elementos correspondientes al Paquete 
1A, 1B, 1C, 2 y la siguiente documentación: 

Acta de entrega – recepción parcial; 
Informe del administrador del contrato; y 
Factura 

04 17.50 Contra entrega de los elementos correspondientes al Paquete 
3, 4 y la siguiente documentación: 

Acta de entrega – recepción parcial; 
Informe del administrador del contrato; y 
Factura 

05 5.00 Contra entrega de los elementos correspondientes al Paquete 
5, 6, entrega de reporte de comisionamiento - pruebas y la 
siguiente documentación: 

Acta de entrega – recepción total; 
Informe del administrador del contrato; 
Carta de garantía técnica; y 
Factura 

 

El precio de la oferta deberá cubrir todas las actividades y costos necesarios para 
que el oferente cumpla con el objeto del presente proceso, a plena satisfacción de 
ASTINAVE EP. 

 



 
 
 

 

 

 

Página 5 de 26 
FOR-GLO-046 V01.00 

 
 

13. Forma de presentar la oferta: La oferta se deberá enviar a los correos 

electrónicos rleyton@astinave.com.ec y lparrales@astinave.com.ec, hasta la 

fecha y hora descrita en el cronograma del proceso. 

El oferente deberá adjuntar en su oferta los siguientes documentos: 
 

• Copia del pasaporte o cedula de identidad del representante legal o su 
apoderado 

• Documento que acredite la existencia y vigencia de la empresa (estatutos 

o escritura de constitución o registro ante entidad competente del país de 

origen, etc.). 

 

No se tomará en cuenta la oferta enviada después del día y hora fijado para 

su entrega-recepción. 

 

14. Formulario Único de la Oferta: La oferta estará integrada por los siguientes 

formularios: 

1. Datos Generales del oferente; 

2. Información bancaria para transferencia; 

3. Tabla de cantidades y precios;  

4. Componente de los bienes o servicios ofertados;  

5. Experiencia del oferente; (General y Especifica)  

6. Formulario de Garantía Técnica (O puede ser Soporte técnico en caso de 

haber sido exigido) 

7. Carta de compromiso del personal técnico. 

 

15. Evaluación de la oferta (cumple/no cumple): Los parámetros de 

calificación propuestos a continuación, son las condiciones mínimas que 

deberá cumplir la oferta. Los parámetros serán evaluados mediante la 

metodología “cumple o no cumple”. Las ofertas que cumplan con todos los 

requisitos serán valoradas en razón de su precio, de tal manera que, la oferta 

económica más conveniente, sea la ganadora. 

 

CUADRO DE VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 

MÍNIMOS DE LA OFERTA TÉCNICA. 

 
 

Parámetro Cumple No Cumple Observaciones 

Integridad de la oferta     

Especificaciones técnicas    

mailto:rleyton@astinave.com.ec
mailto:lparrales@astinave.com.ec
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Garantía técnica    

Oferta económica    

Experiencia General    

Experiencia Específica    

Carta de compromiso del 

personal técnico 

   

 

16. Garantía del Anticipo 
El contratista una vez suscrito el contrato, rendirá una garantía bancaria 
incondicional, irrevocable y de cobro inmediato que respalde el cien por ciento 
(100%) del monto a recibir por concepto de anticipo. 
 
El Contratista se compromete a mantener vigente la garantía mencionada 
hasta que el anticipo haya sido devengado en su totalidad. Al efecto, será 
renovada a más tardar con quince (15) días previo a su vencimiento, caso 
contrario, ASTINAVE EP solicitará al garante que haga efectivo su valor.  

 
17. Garantía de Fiel Cumplimiento 

Para seguridad del cumplimiento del contrato y para responder por las 
obligaciones que contrajeren a favor de terceros, relacionadas con el 
contrato, el adjudicatario, antes o al momento de la firma del contrato, rendirá 
garantías por un monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor de 
aquel. En los contratos de obra, así como en los contratos integrales por 
precio fijo, esta garantía se constituirá para garantizar el cumplimiento del 
contrato y las obligaciones contraídas a favor de terceros y para asegurar la 
debida ejecución de la obra y la buena calidad de los materiales, asegurando 
con ello las reparaciones o cambios de aquellas partes de la obra en la que 
se descubran defectos de construcción, mala calidad o incumplimiento de 
las especificaciones, imputables al proveedor. En los contratos de obra o en 
la contratación de servicios no normalizados, si la oferta económica 
adjudicada fuese inferior al presupuesto referencial en un porcentaje igual o 
superior al diez (10%) por ciento de éste, la garantía de fiel cumplimiento 
deberá incrementarse en un monto equivalente al veinte (20%) por ciento de 
la diferencia entre el presupuesto referencial y la cuantía del contrato 

 
18. Garantía Técnica 
 

El plazo de la garantía técnica será de 365 días calendarios, contados a partir de 
la fecha de firma del acta de entrega recepción total. 
 

La garantía técnica validará que los bienes sean completamente nuevos de fábrica, 
de óptima calidad, que se encuentran libre de defectos y falla de fabricación, y que 
cumple con las especificaciones técnicas, normas de fabricación y requisitos 
exigidos por ASTINAVE EP.  
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Durante el plazo de vigencia de la Garantía Técnica, si ASTINAVE EP solicitare el 
cambio de piezas, o partes del bien contratado que hayan sido considerados 
defectuosos, éstos serán reemplazados por otros nuevos de la misma calidad y 
condición, sin costo adicional alguno para ASTINAVE EP en el término máximo de 
21 días, contados a partir de su notificación. 

19. Cancelación y Declaratoria de Procedimiento Desierto 

ASTINAVE EP se reserva el derecho de cancelar o declarar desierto el 
procedimiento de contratación, situación en la que no habrá lugar a pago de 
indemnización alguna. 

20.  Adjudicación y Notificación 

Sobre la base del informe de evaluación de las ofertas, el Gerente General 
adjudicará el procedimiento al oferente que cumpla con los criterios de 
evaluación y su oferta sea económicamente más conveniente a los intereses 
de la empresa. 

 
La adjudicación podrá ser total o parcial, de acuerdo a los intereses 
institucionales. 
 
La notificación de la adjudicación se la realizará por correo electrónico, a 
todos los oferentes participantes.  

 
21. Administración del contrato: ASTINAVE EP designará de un administrador 

del contrato, quien velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y 
cada una de las obligaciones derivadas del mismo.  El administrador deberá 
quedará autorizado para realizar las gestiones inherentes a su ejecución, 
incluyendo aquello que se relaciona con la aceptación o no de los pedidos 
de prórroga que pudiera formular el contratista. 

 
22. Multas 

Por cada día de retraso en la ejecución del contrato/orden de compra o 
cualquier otra obligación que contrae en virtud del mismo, se aplicará una 
multa del 1x1000 sobre el porcentaje de las obligaciones que se encuentran 
pendientes de ejecutarse.  

 
23. Procedimiento de contratación 

 
La Contratación para “ADQUISICIÓN DE KIT CONSTRUCTIVO PARA 
LANCHA OPV 5009”, observará el trámite contemplado en la RESOLUCIÓN 
No. ASTINAVE EP-GGE-DJU-046-2024 de fecha 02 de diciembre que 
EXPEDE EL REGLAMENTO DE CONTRATACIONES POR GIRO 
ESPECÍFICO DE NEGOCIO DE ASTILLEROS NAVALES ECUATORIANOS 
- ASTINAVE EP mismo que en señala en el TÍTULO III, CAPÍTULO IV 
CONTRATACIÓN MEDIANTE CONCURSO PÚBLICO “Para montos cuya 
cuantía supere el valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0.00003 del 
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presupuesto inicial del Estado. 
 
De conformidad al Reglamento De Contrataciones Por Giro Específico De 
Negocio De Astilleros Navales Ecuatorianos -ASTINAVE EP- TÍTULO II, 
CAPÍTULO I, Generalidades, Art. 6. CONTRATACIONES EN EL 
EXTERIOR.- “En al artículo 3 del Reglamento General a la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, cuando -ASTINAVE EP- requiera 
realizar contrataciones de bienes y/o servicios en el extranjero, no aplicará 
las normas contenidas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública o su Reglamento General, sino que se someterá a las 
normas legales del país en que se contraten o a las prácticas comerciales o 
modelos de negocios de aplicación internacional 
 

 

Dada y firmada en la ciudad de Guayaquil, al 09 de mayo del 2025  

 
 
 

Ing. Katherine Villacrés Paredes 
Delegado de la Máxima Autoridad   

ASTILLEROS NAVALES ECUATORIANOS -ASTINAVE EP- 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acción Nombre Cargo Firma de responsabilidad 

Elaborado Ing. Mayte López Segura 
Ejecutivo de 

Contrataciones 
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SECCIÓN II 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 

Se establecen las siguientes especificaciones técnicas, ASTINAVE EP aceptará 
condiciones equivalentes u otras similares conforme a las establecidas a continuación: 
 
 

No. CPC Bien Cantidad Unidad 
Detalle De La Especificación Técnica: 
Características, Requisitos Funcionales o 
Tecnológicos. 

01 493191112 

KIT DE 
CONSTRUCCION 
LANCHA OPV 
5009 

01 UND 

Las dimensiones principales de la embarcación que es 
objeto de esta adquisición son las siguientes: 
 

Tipo OPV-5009 

Eslora total 50.12 mts 

Eslora 
moldeada 

50.00 mts 

Manga total 9.41 mts 

Manga 
moldeada 

9.00 mts 

Puntal (en 
mitad de la 
eslora) 

4.30 mts 

Calado 
máximo 

3.50 mts 

Clasificación I ✠ Hull • Mach • AUT 

UMS, Light Ship / Patrol 
Boat Sea area 4 

 
Para el cumplimiento de las especificaciones técnicas 
descritas en el Anexo A, el proveedor realizará la 
provisión de los siguientes entregables: 

Paquete 0: correspondiente a: 
licencia de construcción; 
modelo 3D; y,  
Entrega de los siguientes planos a nivel 

básico: 
Distribución de bloques, secciones y 

zonas; 
Distribución de tanques; 
Plano(s) estructural(es) (secciones 

transversales); 
Plano(s) estructural(es) (secciones 

horizontales); 
Plano(s) estructural(es) (secciones 

longitudinales); 
Plano(s) estructural(es) (casco); 
Plano de líneas de forma; 
Distribución de puertas y ventanas; 
Plano de distribución de propulsión a 

3000mm de crujía; 
Plano(s) de distribución de la sala de 
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No. CPC Bien Cantidad Unidad 
Detalle De La Especificación Técnica: 
Características, Requisitos Funcionales o 
Tecnológicos. 

bowthruster; 
Plano(s) del sistema de achique y 

contra incendio interno; 
Plano(s) del sistema de combustible; 
Plano(s) del sistema de agua dulce; 
Plano(s) del sistema de la planta de 

ósmosis; y, 
Plano(s) del sistema de descarga 

sanitaria 
Inspección de los materiales en el lugar 

indicado por el proveedor del kit 
constructivo para verificación del 
avance de la preparación de los 
materiales y/o equipos; 

Verificación del avance de la construcción 
de los motores en el lugar indicado por 
el proveedor del kit constructivo 

Verificación del avance del estado de la 
adquisición de los materiales y/o 
equipos 
 

Paquete de materiales 1: correspondiente a: 
 Los paquetes de materiales 

pertenecientes a acero, aluminio y 
outfitting están divididos en tres 
entregas: A, B y C; 

El material perteneciente a cada entrega 
(A, B, y C) será previamente 
coordinado entre las partes y aprobado 
por ASTINAVE EP; 

Los paquetes van en concordancia con la 
estrategia constructiva de ASTINAVE 
EP. 
 

Paquete de materiales 2: correspondiente al 
menos al material de sistemas auxiliares, 
ventanas, canaletas, puertas y escotillas; 

 
Paquete de materiales 3: correspondiente al 

menos al material de ejes, hélices, 
generadores y cables; 

 
Paquete de materiales 4: correspondiente al 

menos al material de máquinas principales 
y reductoras; 
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No. CPC Bien Cantidad Unidad 
Detalle De La Especificación Técnica: 
Características, Requisitos Funcionales o 
Tecnológicos. 

Paquete de materiales 5: correspondiente al 
menos al material de sistemas de 
navegación, equipamiento de cubierta, 
paneles eléctricos y carpintería; y, 

 
Paquete de materiales 6: correspondiente a 

materiales de equipamiento de seguridad 
e inventario de la embarcación. 

Tabla.1  Especificaciones Técnicas 
  
El alcance de las actividades relativas a la asistencia técnica y comisionamiento se 
encuentran indicadas en el Anexo B. 
 
La distribución del material requerido se detalla en la siguiente tabla 
 

No. OT Solicitud  Cant. Unidad 
Detalle de la especificación 

técnica 

01 11MD008P01.070 36470 01 UND 
De acuerdo con las 
especificaciones descritas en la 
Tabla.1, Anexo A  y Anexo B. 

Tabla 2. distribución de materiales según OT y solicitud 
 
TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA 
 
El CPC: 493191112, establecido para la “Adquisición de kit constructivo para lancha 
OPV 5009”, SI, requieren de transferencia de tecnología según lo exige el art. 87 de la 
Normativa Secundaria del Sistema Nacional de Contratación Pública.  
 
Por lo tanto, se requiere que el proveedor cumpla con todos los requerimientos y 
compromisos determinados según el nivel de transferencia de tecnología TT 1, TT 2 y 
TT3 que consta en el anexo 4 de la Normativa Secundaria del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, donde la normativa establece que los CPC N8 contiene a todos 
los CPC N9 de la misma familia. 
 

No. Nivel  Entregable 

01 Transferencia 
tecnológica 1 

Manual de uso y manejo de producto, en formato digital y en físico.  

02 
CD o información en línea donde se dé a conocer información del 
producto, procedencia de materias primas, fechas y registros de 
producción.  

03 
Certificados de calidad o normativa (escaneados) bajo los cuales 
fuere desarrollado el producto (en caso de que existiesen).  

04 Certificados de calibración del producto, dependiendo del caso.  

05 
Cualquier otra información sobre estándares industriales de 
medidas, pruebas y control de calidad.  

06 Manual de uso y manejo de producto, en formato digital y en físico.  

07 CD o información en línea donde se dé a conocer información del 
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producto, procedencia de materias primas, fechas y registros de 
producción.  

08 
Certificados de calidad o normativa (escaneados) bajo los cuales 
fuere desarrollado el producto (en caso de que existiesen).  

09 Certificados de calibración del producto, dependiendo del caso.  

10 
Transferencia 
tecnológica 2 

Taller o curso de capacitación para conocer el correcto uso o 
manejo del producto. 

11 
CD donde se exponga el curso o taller de capacitación que fue dado 
a personal 

12 

Transferencia 
tecnológica 3 

Compromisos para alcanzar mantenimiento preventivo en el país, 
sea a través de alianzas estratégicas para contar con centros 
autorizados nacionales, sea a través de capacitación a empresas 
locales, o sea a través de capacitación a la entidad requirente 

13 

Compromisos para alcanzar mantenimiento correctivo en el país, 
sea a través de alianzas estratégicas para contar con centros 
autorizados nacionales, sea a través de capacitación a empresas 
locales, o sea a través de capacitación a la entidad requirente 

14 

Proveer de capacitación y entrenamiento especializado, en los 
talleres o centros autorizados conseguidos con el ítem anterior, 
para el personal universitario y de institutos técnicos. El objeto es 
involucrar tanto a la academia como a los técnicos. El objeto es 
involucrar tanto a la academia como a los técnicos institucionales 
con la tecnología adquirida, y así, difundir dicho conocimiento sin 
perjuicio de cumplir con los ítems anteriores. 

Tabla.3. Transferencia tecnológica del bien a adquirir. 
 
CONDICIONES CONTRACTUALES 
 
PLAZO DE ENTREGA: 
 
El tiempo de entrega de los bienes objeto de la contratación es de 800 días calendario, 
el cual correrá a partir del día siguiente de la notificación por escrito por parte del 
administrador del contrato respecto de la disponibilidad del anticipo, en la cuenta 
bancaria proporcionada por el contratista: 
 

Entreg
a 

Días 
calendario

s 
Entregable 

0 135 Correspondiente al Paquete 0, con los entregables que son mencionados en 

la Tabla.1 

1 315 Correspondiente al Paquete de materiales 1A, contra entrega del material de 
acero y/o aluminio y/u outfitting 

2 345 Correspondiente al Paquete de materiales 1B, contra entrega del material de 
acero y/o aluminio y/u outfitting 

3 375 Correspondiente al Paquete de materiales 1C, contra entrega del material de 
acero y/o aluminio y/u outfitting 

4 495 Correspondiente al Paquete de materiales 2, contra entrega al menos del 
material de sistemas auxiliares, ventanas, canaletas, puertas y escotillas 

5 555 Correspondiente al Paquete de materiales 3, contra entrega al menos del 
material de ejes, hélices, generadores y cables 

6 585 Correspondiente al Paquete de materiales 4, contra entrega al menos del 
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material de máquinas principales y reductoras 

7 645 Correspondiente al Paquete de materiales 5, contra entrega al menos del 
material de sistemas de navegación, equipamiento de cubierta, paneles 
eléctricos y carpintería 

8 705 Correspondiente al Paquete de materiales 6, contra entrega de los materiales 
de equipamiento de seguridad e inventario de la embarcación 

9 800 Correspondiente a la entrega del reporte de comisionamiento y pruebas de los 
componentes de la embarcación 

Tabla.4 Plazo de entrega 
 
FORMA DE ENTREGA: 
 
La entrega de los bienes será de manera parcial respetando los plazos de entrega 
establecidos por ASTINAVE EP e indicados en la ¡Error! No se encuentra el origen de l
a referencia.. 
 
Los contenedores usados para el transporte y entrega del material objeto de esta 
adquisición serán propiedad de ASTINAVE EP y no serán devueltos al proveedor. 
 
Se observará lo establecido en el artículo 319 y 319.1 del Reglamento General de la 
LOSNCP: 
 
“En el caso de adquisición de bienes, el contratista solicitará por escrito al administrador del 
contrato que se reciban los mismos, dentro del plazo de entrega establecido en el contrato 
o la orden de compra. Para el efecto, el administrador y el guardalmacén, recibirán los bienes 
y suscribirán la respectiva acta de entrega única y definitiva; sin exceder el término máximo 
de diez (10) días, contados a partir de la petición de recepción por parte del contratista. 
 
En caso de no estar conformes, se rechazará por escrito la recepción, indicando con 
precisión qué aspectos no cumple y qué cosas deben ser corregidas a efectos de proceder 
con la recepción a entera satisfacción de la entidad contratante. 
 
Solamente los tiempos que corresponden a la entidad contratante para la revisión de los 
bienes no serán imputables a multas. 
 
Si el contrato contempla recepciones parciales, cada una de ellas seguirá el procedimiento 
establecido en este artículo.” 
 
“Art. 319.1.- (Agregado por el Art. 6 num. 104 del D.E. 206, R.O. 524-3S, 22-III-2024). - En 
caso fortuito o de fuerza mayor, el contratista podrá proponer a la entidad la entrega de otros 
bienes de otra marca distinta a la ofertada, siempre que sea de la misma o mejor calidad y 
condición, y no tenga costo adicional alguno. Será decisión discrecional de la entidad la 
aceptación de esta propuesta.” 
 
Una vez que el contratista entregue los bienes, se procederá a su ingreso y/o inventario. En 
los casos de entrega total, se elaborará el acta de entrega-recepción definitiva. En los casos 
de recepciones parciales, se elaborarán las respectivas actas de entrega parcial y definitiva. 
En ambos casos, dichas actas serán suscritas por el contratista, el administrador y el 
guardalmacén, en conformidad con el artículo 325 del Reglamento General de la LOSNCP. 

 
Nota: el reporte del comisionamiento y pruebas de mar, al ser el registro de una 
actividad realizada y no de un bien, esta no será suscrita por el guardalmacén, en su 
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lugar será suscrita por el Proveedor, Administrador de Contrato y personal 
designado por parte del Proyecto Artemisa. 
 
LUGAR DE ENTREGA: 
 

Entregable Lugar de entrega 

Para los bienes: De acuerdo con el Incoterm 2020 CIF – 
Guayaquil 
 

Para la asistencia técnica, 
comisionamiento y pruebas de muelle: 
 

Planta Centro - Vacas Galindo s/n y Vivero – 
5 de junio 

Para las pruebas de mar: Tentativamente la ruta de las pruebas será: 
Guayaquil – Salinas – Guayaquil. 

 
FORMA Y CONDICIONES DE PAGO: 
 
El pago se realizará de acuerdo con los porcentajes del monto del contrato descritos 
en la siguiente tabla: 
 

Pago % Entregable 

01 12.50 En calidad de anticipo, con la suscripción del contrato, con la 
entrega de garantía bancaria de buen uso del anticipo y fiel 
cumplimiento. 

02 30.00 Contra entrega de los elementos correspondientes al Paquete 0 y 
la siguiente documentación: 

Acta de entrega – recepción parcial; 
Informe del administrador del contrato; y 
Factura 

03 35.00 Contra entrega de los elementos correspondientes al Paquete 1A, 
1B, 1C, 2 y la siguiente documentación: 

Acta de entrega – recepción parcial; 
Informe del administrador del contrato; y 
Factura 

04 17.50 Contra entrega de los elementos correspondientes al Paquete 3, 4 
y la siguiente documentación: 

Acta de entrega – recepción parcial; 
Informe del administrador del contrato; y 
Factura 

05 5.00 Contra entrega de los elementos correspondientes al Paquete 5, 6, 
entrega de reporte de comisionamiento - pruebas y la siguiente 
documentación: 

Acta de entrega – recepción total; 
Informe del administrador del contrato; 
Carta de garantía técnica; y 
Factura 

Tabla.5 Porcentajes de pago. 
 
El precio de la oferta deberá cubrir todas las actividades y costos necesarios para que 
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el oferente cumpla con el objeto del presente proceso, a plena satisfacción de 
ASTINAVE EP. 
 
GARANTÍA TÉCNICA: 
 
El plazo de la garantía técnica será de 365 días calendarios, contados a partir de la 
fecha de firma del acta de entrega recepción total. 
 

La garantía técnica validará que los bienes sean completamente nuevos de fábrica, de 
óptima calidad, que se encuentran libre de defectos y falla de fabricación, y que cumple 
con las especificaciones técnicas, normas de fabricación y requisitos exigidos por 
ASTINAVE EP.  
 

Durante el plazo de vigencia de la Garantía Técnica, si ASTINAVE EP solicitare el 
cambio de piezas, o partes del bien contratado que hayan sido considerados 
defectuosos, éstos serán reemplazados por otros nuevos de la misma calidad y 
condición, sin costo adicional alguno para ASTINAVE EP en el término máximo de 21 
días, contados a partir de su notificación. 
 
GARANTÍA DE ANTICIPO Y DE FIEL CUMPLIMIENTO 
 
“Art. 74.-Garantía de Fiel Cumplimiento. -Para seguridad del cumplimiento del 
contrato y para responder por las obligaciones que contrajeren a favor de terceros, 
relacionadas con el contrato, el adjudicatario, antes o al momento de la firma del 
contrato, rendirá garantías por un monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor 
de aquel. En los contratos de obra, así como en los contratos integrales por precio fijo, 
esta garantía se constituirá para garantizar el cumplimiento del contrato y las 
obligaciones contraídas a favor de terceros y para asegurar la debida ejecución de la 
obra y la buena calidad de los materiales, asegurando con ello las reparaciones o 
cambios de aquellas partes de la obra en la que se descubran defectos de construcción, 
mala calidad o incumplimiento de las especificaciones, imputables al proveedor. En los 
contratos de obra o en la contratación de servicios no normalizados, si la oferta 
económica adjudicada fuese inferior al presupuesto referencial en un porcentaje igual o 
superior al diez (10%) por ciento de éste, la garantía de fiel cumplimiento deberá 
incrementarse en un monto equivalente al veinte (20%) por ciento de la diferencia entre 
el presupuesto referencial y la cuantía del contrato.” 
 
“Art. 75.-Garantía por Anticipo. -Si por la forma de pago establecida en el contrato, la 
Entidad Contratante debiera otorgar anticipos de cualquier naturaleza, sea en dinero, 
giros a la vista u otra forma de pago, el contratista para recibir el anticipo, deberá rendir 
previamente garantías por igual valor del anticipo, que se reducirán en la proporción que 
se vaya amortizando aquél o se reciban provisionalmente las obras, bienes o servicios. 
Las cartas de crédito no se considerarán anticipo si su pago está condicionado a la 
entrega -recepción de los bienes u obras materia del contrato. El monto del anticipo lo 
regulará la Entidad Contratante en consideración de la naturaleza de la contratación.” 
 
Los contratistas podrán rendir cualquiera de las garantías establecidas en el Art. 73 de 
Ley del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
 
MULTAS: 
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Por cada día de retraso en la entrega de los bienes y/o prestación servicios o 
incumplimiento de las obligaciones contractuales, ASTINAVE EP impondrá una multa 
equivalente al 1x1000, las mismas que se calcularán sobre el porcentaje de las 
obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse conforme lo establecido en el 
art. 71 de la LOSNCP, en concordancia, con el artículo 292 y 293 del Reglamento 
General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, actualmente 
vigente. Las multas causadas serán descontadas de los pagos pendientes, sin trámite 
o requisito previo alguno.  
 
REQUISITOS MÍNIMOS 
 

EXPERIENCIA GENERAL O ESPECÍFICA 
 
 

Por conveniencia técnica y para salvaguardar los intereses de la empresa, se requiere 
que el proveedor cumpla con la siguiente Experiencia General:  
 

Tipo de 
experiencia 

 

Temporalidad 
para acreditar 
experiencia 

No. de 
Contratos y 
proyectos 
permitidos 

Monto mínimo por 
demostrar en 

experiencia en 
relación con 
presupuesto 
referencial 

Monto mínimo 
por contrato o 

proyecto 

Venta de 
repuestos y/o 
equipos para 
embarcaciones 

Durante los 
últimos 15 años 

1 o más 
Al menos 

$11.270.000,00 
Al menos 

$3.381.000,00 

Tabla.6 Experiencia General 
 

La experiencia General o similar se validará con la entrega de los siguientes documentos 
de soporte:  
 

a. Contratos y/u órdenes de compra y/o,  
b. Facturas. 
 

Por conveniencia técnica y para salvaguardar los intereses de la empresa, se requiere 
que el proveedor cumpla con la siguiente experiencia específica:  
 
 

Tipo de 
experiencia 

Temporalidad 
para acreditar 
experiencia 

No. de 
Contratos y 
proyectos 
permitidos 

Monto mínimo 
por demostrar en 

experiencia en 
relación con 
presupuesto 
referencial 

Monto mínimo 
por contrato o 

proyecto 

Experiencia 
específica en 
venta de 
embarcaciones 
y/o kits 
constructivos 

Durante los 
últimos 15 años 

1 o más 
Al menos 

$6.440.000,00 
Al menos 

$1.932.000,00 

Tabla.7 Experiencia Específica 
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La experiencia específica se validará con la entrega de los siguientes documentos de 
soporte:  
 

a. Contratos y/u órdenes de compra y/o,  
b. Facturas. 

 
OTROS REQUISITOS MÍNIMOS 
 
No aplica.  
 
PARÁMETROS DE CALIFICACIÓN 
 
A fin de evaluar las ofertas presentadas por los oferentes participantes, los parámetros 
mínimos para la calificación que deberán cumplir son los siguientes:  
 

Parámetro de calificación Cumple No cumple 

Integridad de la oferta    

Especificaciones técnicas   

Garantía técnica   

Oferta económica   

Experiencia General     

Experiencia Específica     

Carta de compromiso del personal técnico     

Tabla.8 Parámetros de calificación 
 
Aquellas ofertas que cumplan integralmente con los requisitos mínimos pasarán a la 
etapa de evaluación de ofertas con puntaje, caso contrario serán descalificadas.   
 
La metodología "Por Puntaje" se emplea cuando el objetivo sea el establecimiento de 
mejores condiciones o capacidades en lo técnico o económico de entre los oferentes 
que han acreditado previamente una condición o capacidad mínima requerida.  A 
continuación, se describe los parámetros de valoración por puntaje: 
 

Parámetro de calificación Porcentaje 

Oferta económica 60% 

Experiencia General 25% 

Experiencia Específica 15% 

Tabla ¡Error! No hay texto con el estilo especificado en el documento..9. Parámetros 
de calificación por puntaje 

 
La metodología de evaluación por puntaje es la siguiente: 
 
Parámetro de 
calificación 

Descripción 

Oferta 
económica 

Se calificará con el máximo puntaje, a la oferta cuyo monto por ítem sea el más 
bajo de todas las ofertas presentadas, las demás ofertas económicas 
presentadas por ítem, se las calificará en forma inversamente proporcional, 
tomando como base la oferta del monto más bajo 
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Experiencia 
General 

No se otorgará puntaje a la experiencia general mínima requerida, 
por ser de cumplimiento obligatorio. 

Para que la experiencia general presentada sea susceptible de 
calificación por puntaje, está deberá ser mayor a la establecida como 
requisito mínimo. 

Se otorgará el máximo puntaje a la o las ofertas que presenten como 
experiencia general adicional el monto más alto y, a las demás 
ofertas se asignará un puntaje directamente proporcional 

Experiencia 
Específica 

No se otorgará puntaje a la experiencia específica mínima requerida, 
por ser de cumplimiento obligatorio. 

Para que la experiencia específica presentada sea susceptible de 
calificación por puntaje, está deberá ser mayor a la establecida como 
requisito mínimo. 

Se otorgará el máximo puntaje a la o las ofertas que presenten como 
experiencia específica adicional el monto más alto y, a las demás 
ofertas se asignará un puntaje directamente proporcional 

Tabla.10. Metodología de evaluación por puntaje 
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SECCIÓN III 

OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

 

2.1 Obligaciones del Contratista: 

1. La contratista se compromete a ejecutar el contrato derivado del 

procedimiento de contratación tramitado, sobre la base de las 

especificaciones técnicas o los términos de referencia elaborados por 

ASTINAVE EP y que fueron conocidos en la etapa precontractual; y en tal 

virtud, no podrá aducir error, falencia o cualquier inconformidad con los 

mismos, como causal para solicitar ampliación del plazo, o contratos 

complementarios. La ampliación del plazo, o contratos complementarios 

podrán tramitarse solo si fueren aprobados por la administración.  

2. La contratista se compromete durante la ejecución del contrato, a facilitar a 

las personas designadas por ASTINAVE EP, toda la información y 

documentación que éstas soliciten para disponer de un pleno conocimiento 

técnico relacionado con la ejecución del contrato, así como de los 

eventuales problemas técnicos que puedan plantearse y de las tecnologías, 

métodos y herramientas utilizadas para resolverlos.  

3. Cumplir con cada una de las especificaciones técnicas solicitados por 
ASTINAVE EP, en los tiempos, condiciones y plazos establecidos, así 
como las demás que se encuentren señaladas en el pliego y posterior 
contrato.  

4. El contratista está obligado a cumplir con cualquiera otra que se derive 
natural y legalmente del objeto del contrato y sea exigible por constar con 
cualquier documento del mismo o en norma legal específicamente 
aplicable.  

5. Entregar los bienes en perfecto estado de conservación y con las debidas 
seguridades del caso, es decir que al momento de la entrega de los bienes 
serán verificados por el administrador del contrato.  

6. Los bienes tienen que ser nuevos de fábrica, no re-manufacturados, no 
restaurados, no reacondicionados y no – reconstruidos, garantizados 
contra defecto de fabricación y fallas de instalación, con la obligación de 
su inmediato reemplazo por defectos de fábrica. 

 

2.2 Obligaciones de la entidad contratante 

 
1. Designar al Administrador del Contrato, para la plena ejecución del 

contrato, y darlo a conocer oportunamente al contratista.  
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2. Suscribir las actas de entrega recepción de los bienes recibidos, siempre 
que se haya cumplido con lo previsto en la ley para la entrega recepción; 
y, en general, cumplir con las obligaciones derivadas del contrato.  

 
3. Prestar las facilidades necesarias para la oportuna ejecución del contrato.  

 
4. Dar solución a las peticiones y problemas que se presentaren en la 

ejecución del contrato, a través del Administrador de Contrato en un plazo 
cinco (5) días, contados a partir de la petición escrita formulada por el 
contratista al Administrador del Contrato. 
 

5. Cumplir con el pago respectivo en los términos establecidos, realizar las 
retenciones de acuerdo con la normativa legal vigente. 
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SECCIÓN IV 
FORMULARIOS DE LA OFERTA TÉCNICA Y ECONÓMICA 

PE-ASTEP-2025-066 
 
1. DATOS GENERALES DEL OFERENTE. 
 
NOMBRE DEL OFERENTE: (determinar si es persona natural, jurídica, consorcio 
o asociación; en este último caso, se identificará a los miembros del consorcio o 
asociación. Se determinará al representante legal, apoderado o procurador 
común, de ser el caso). 
 
Declaro que mis datos generales son: 
Ciudad:  
Calle (principal)  
No:  
Calle (intersección):  
Teléfono(s):  
Correo electrónico  
Cédula de Ciudadanía (Pasaporte): (del 
representante legal) 

 

R.U.C:  

    
2. INFORMACIÓN BANCARIA PARA TRANSFERENCIA 
 
Nombre de la Cuenta / Beneficiario  
Dirección completa del Beneficiario  
Ciudad y país del Beneficiario  
Banco del Beneficiario  
Número de Cuenta o IBAN  
Código Swift o ABA del Banco Beneficiario  
IBAN  
Banco Intermediario  
Código Swift o ABA del Banco Intermediario  

 
Nota: La información que acredita al Banco Intermediario es obligatoria.  
 
 
 
 

_________________________________ 
FIRMA DEL REPRESENTANTE 

LEGAL DEL OFERENTE 
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3. TABLA DE CANTIDADES Y PRECIOS 
 
Los precios ofertados en el presente proceso de contratación son los siguientes:  
 

Descripción del bien o 
servicio 

Unidad Cantidad 
Precio 

Unitario 
Precio 
Total 

     

     

     

 
Nota: El oferente podrá adjuntar cotización y/o proforma con una diferente 
estructura consignando la presente información. 
 
 
 
 
 

_________________________________ 
FIRMA DEL REPRESENTANTE 

LEGAL DEL OFERENTE 
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4. COMPONENTES DE LOS BIENES Y SERVICIOS OFERTADOS 
 
Nota: El oferente deberá detallar de forma adecuada y completa todos los bienes 
y servicios que ofertará en el presente proceso.  
 
 
 
 
 
 
 
Me comprometo a cumplir con todas y cada una de las especificaciones técnicas 
que se encuentran detalladas en la SECCION II de la invitación.  
 
 
 
 
 

_______________________________ 
FIRMA DEL REPRESENTANTE 

LEGAL DEL OFERENTE 
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5. EXPERIENCIA DEL OFERENTE (DETALLAR EN CASO DE REQUERIRSE) 
 
Detallar preciso y claro si ha sido requerida la experiencia general y específica para 
completar los términos del presente proceso.  Cada experiencia debe ser 
soportada con el contrato o Actas de entrega recepción. 
 
Experiencia General  
 

No. Tipo 
(General/ 

Específica) 

Descripción de la 
experiencia 

Empresa Año Suma 
total 

      

      

      

 

Experiencia Especifica 
      

No. Tipo 
(General/ 

Específica) 

Descripción de la 
experiencia 

Empresa Año Suma 
total 

      

      

 

Nota: Se deberá detallar específicamente qué tipo de experiencia se requiere si similar, 
específica o ambas. Establecer el número de contratos, sus montos en relación al 
presupuesto referencial y los años mínimos para acreditarla. 
  
La experiencia General o similar se validará con la entrega de los siguientes documentos 
de soporte:  
 

a. Contratos y/u órdenes de compra y/o,  
b. Facturas. 

 
 
 
 

_______________________________ 
FIRMA DEL REPRESENTANTE 

LEGAL DEL OFERENTE 
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6. GARANTÍA TÉCNICA 
  
NOMBRE DEL OFERENTE: ………………………………………………………. 
 
Señora 
Katherine Villacres  
Delegado del Gerente General  
ASTILLEROS NAVALES ECUATORIANOS ASTINAVE EP 
Presente. - 
 
El que suscribe, en atención a la invitación efectuada dentro del proceso No. 
PE-ASTEP-2025-066 correspondiente a “ADQUISICIÓN DE KIT 
CONSTRUCTIVO PARA LANCHA OPV 5009”, la presente garantía técnica, bajo 

las siguientes condiciones: 
 
El plazo de la garantía técnica será de 365 días calendarios, contados a partir de la 
fecha de firma del acta de entrega recepción total. 
 

La garantía técnica validará que los bienes sean completamente nuevos de fábrica, de 
óptima calidad, que se encuentran libre de defectos y falla de fabricación, y que cumple 
con las especificaciones técnicas, normas de fabricación y requisitos exigidos por 
ASTINAVE EP.  
 

Durante el plazo de vigencia de la Garantía Técnica, si ASTINAVE EP solicitare el 
cambio de piezas, o partes del bien contratado que hayan sido considerados 
defectuosos, éstos serán reemplazados por otros nuevos de la misma calidad y 
condición, sin costo adicional alguno para ASTINAVE EP en el término máximo de 21 
días, contados a partir de su notificación. 
 
La garantía técnica cubrirá el 100% de los productos con daños o alteraciones causados 
por la fábrica, el embalaje, la manipulación, la mala calidad de los materiales o 
componentes utilizados en su fabricación y mano de obra. 

 
Atentamente, 
 
____________________________ 
FIRMA DEL REPRESENTANTE 
LEGAL DEL OFERENTE 
 
Nota:  Podrán estipularse otros formularios para la oferta dependiendo de la 

necesidad del área requirente. 
 

Todo lo sombreado de color verde, una vez leído, debe ser borrado. 
Todo lo sombreado de color amarillo, debe ser modificado por el usuario. 
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7. CARTA DE COMPROMISO  
 
 
 
El proveedor deberá presentar una carta de compromiso en la que se compromete a 
contar con el personal del personal técnico requerido por ASTINAVE EP, según lo 
establecido en el ANEXO B 

 
 

Para constancia de lo ofertado, suscribo este formulario, 
 
 
------------------------------------------------------- 
FIRMA DEL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL, APODERADO O 
PROCURADOR COMÚN (según el caso) 
Nombre: 
Cargo: 
Fecha: 
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